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Se suscribe tí este periódico en la 
Imprenta y librería de I illanueva, 
Plata Mayor, númP 2, á lv rs. al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por uh año.

.SABADO

25 de Setiembre de 
1847.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Víllanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL

GOB1KRNO SUPERIOR" POLITICO DK ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. o. G.) y su augusta 
Hea! familia, continúan en la Corle sin novedad en 
su importante salud.

Número i55.—i.a Sección.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 

en 5 del actual lo siguiente:
He dado cuenta á S. M. de una exposición dirijida á este 

Ministerio por el gerente de la sociedad anónima titulada La 

Publicidad, en la cual solicita que se permita á ios Empleados 

activos y pasivos, suscribirse á la colección de. códigos que redac

ta é imprime dicha sociedad, entendiéndose la suscricion á cuen
ta de atrasos, y haciéndose los pagos por el I esoro público, en 

ios mismos términos que se practica con los suscrilores al Dic

cionario Geográfico de D. Pascual Mádoz; y enterada S. M. de 

todo lo espueslo y de los antecedentes que obran en esta Secre
taria del Despacho, se ha dignado acceder á lo solicitado por el 

gerente de I a Publicidad. De Real orden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y efectos correspondientes.
Y he acordado insertarlo en el Boletín ojia al para su de

bida publicidad. Burgos y Setiembre 21 de 18 Manuel 

Martinez González.

Número * 56.= 1.a Sección.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice- 

en 15 del actual lo siguiente*.
S. M. la Reina ha tenido á bien mandar que si despues 

de verificado el sorteó para designar, los concejales que deban 

salir en la renovati >n inmediata á la total de su .Ayuntamiento 

y antes de la elección ocurriese el fallecimiento de algún conce

jal de los que por la suerte hubiere de continuar en el bienio 

siguiente, ó dejase de pertenecer á la Corporation muniripa , 

por cualquier motivo, se aumenten estas vacantes al número de
ios designados en el sorteo. De Real orden lo comunico á V. S 

para los efectos correspondientes.

Y he acordado (pie se inserle en el Boletín ojicial de esta
provincia para su debida publicidad. Burgos a3 de Setiembre 

de 1847.— Manuel Martínez González.

1.a Seccion=Circular. Número 153
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

que adeuden el importe de la suscricion al Boletín 
oficial, y que debe satisfacerse por trimestres, ade
lantados, según contrata, verificarán el correspoñ- 

| diente pago en la Redacción de dicho periódico (Pla
za Mayor de esta Ciudad y casa Núm. 2) dentro del 
preciso término de diez dias á contar desde la fecha 
en que se publique esta circular, pues pasado aquel 
sin que se realice el enunciado pago serán multados 
y apremiados los deudores morosos. Burgos 17 do 
Setiembre de 1847.^= Manuel Martinez González.

Número i5y.
En el "Boletín oficial -núm. i to del martes i 4 dél rorriente 

se designa al pueblo de Pampliega por un error de imprenta la 
cantidad de 2827 rs. 4 liirs- de suministros hethos en el a.° 
trimestre del año actual debiendo ser solamente la de i3ay rs. 
4 rtirs. Y con el fin de subsanar dicha equivocación se comuui- 

Ica en dicho periódico para que sirva de gobierno á los intere
sados. Burgos 23 de Setiembre de 1847-=E. G. P. L, M«- 

j nuel Martínez González.



2
Diputación provincial.

El Ayuntamiento de PradoLuengo ha solicitado de la Di

putación se sirva aprobar el acuerdo que ha dictado para la 

venta esclu.óva al pormenor de los artículos de consumo , y con 

el objeto de resolver con el acierto que desea respecto de la au - 

lorizacion pedida, ha acordado anunciarlo en el Boletin oficial 

para que los vecinos de dicha villa expongan en el término de 

ocho dias lo que se les ofrezca y crean oportuno en cuanto á la 

conveniencia de que se conceda la indicada autorización para la 

venta esclusiva de los articulos de aguardiente y aceite en la 

inteligencia de que pasado dicho término se resolverá lo que 

haya lugar.-=Burgos 22 de Setiembre de 1847.=E1 Presiden
te, Manuel Martínez González.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
de E®a8esw2a.

Finalizando el dia 31 de Diciembre la contrata para la 

impresión del Boletin oficial de esta provincia en el corriente 

año y debiendo procederse á la nueva para el de 1848, se 

anuncia al público á fin de que las personas que gasten intere

sarse en esta empresa, puedan dirigir sus proposiciones en plie

gos cerrados á este Gobierno político ó depositarlos en la caja 

•que con buzón se halla en la portería de! mismo hasta el 31 de 

Octubre próximo, los cuales serán uniformes en lodo, menos en 

-el precio que se ofrezca, conteniendo precisamente las condicio

nes prescritas en la Real orden de 3 de Setiembre del año próc- 

sirtio pasado y con arreglo á la misma se procederá públicamen

te á la apertura de los pliegos que se hubieren dirigido en la 

■expresada forma, á las tres de la tarde del primer Domingo 

del mes de Noviembre, conforme dispone la citada Real orden. 

Falencia ig de Seliembre de 1847. =Agustin Gómez Tnguanzo.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 

tic Serla.

Debiendo procederse á la subasta y licitación del Boletin 

oficial que ha de publicarse en esta provincia el próximo año 

de 1848, bajo las formalidades y condiciones prescritas en Rea

les órdenes de 3 de Setiembre de i84G .y 24 de Mayo del mis

mo año, se hace saber al público por medio de este periodico 

oficial, adviniendo á las personas que jguslen interesarse en la 

subasta, que el buzón y caja cerrada en que se han de depositar 

los pliegos de condiciones, esta situado en la segunda puerta del 

piso principal de este Gobierno político. Soria 1 7 de Setiembre 

de i847-=Jose Matias I’elmar.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

í-a Dirección general de Impuestos, con fecha 1 4 del actual me 

dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dijo á esta Direc

ción g-neral con fecha 6 del corriente lo que sigue:=Para lle

var á efecto en todo el Reino lo dispuesto en los Reales decre- 
1 . / . ■ ’ Jidit
los de i.° y 8 de Agosto último, suprimiendo las Aduanas inte-

.; * * ' ? < f l r*1-
triorés, y reduciendo los derechos de puestas desde .i ,° de Octubre 

próximo á los articulos de consumos de especies determinadas; y 

con el fin de que el co-mercio, Ja industria y el tráfico interior 
disfrtflen^de la libertad que necesitan para su total desarrollo, 

y sea compatible con los-intereses de la Hacienda, S. M.. la Rei

na se ha dignado mandar quo, tanto en los reconocimientos de 

los géneros, frutos y efectos declarados fíbrés de derechos, romo 

en los adeudos de las especies á-ellos sujetas por el articulo 2.0 

del último de dichos Reales decretos, se observen las reglas si

guientes: t.a Que señalados los Fielatos de recaudación, según 

las necesidades y costumbres de rada localidad, por ellos han de 

introducirse y adeudarse precisamente las especies sujetas al de

recho de consumos. T.os reconocimientos de ostias especies se ha

rán escrupulosa me n le, pesándolas, contándolas y midiéndolas 

para la esaccion de los derechos cxir.respqndientes,despues de de

ducir los envases, según la práctica establecida para la adminis

tración del suprimido derecho de puertas. 2.a Que tanto en lof 

Fiylato; de que trata la regla anterior romo en las deina-* 

puertas de las capitales y puertos por donde hasta ahora se ha

ya acostumbrado introducir géneros, '-frutos y efectos el recono, 

cimien'lo de los no sójc-los ál ¡reréchb se limitará á lo pu'ramenle 

indispensable, ¿ fin de que los Empleados se cercioren de que 

en las cargas, fardos ó bultos que se introduzcan no existen 

ningunos de adeudo. El reconocímiepU) de los equipajes se ve

rificará ron la mayor ligereza posible, y respectó á las mercan

cías, Jos Gefes de los hiélalos reducirán la operación á lo preci

so para convencerse de que, bien por la figura de los envases ó 

por otras señales exteriores, que juzgarán prudenci'almente, nó 

se contienen especies sujetas al derecho en los bultos que se in

troducen. 3.a Las mcrcanrfa's y equipajes que se introduzcan en 

las Diligencias y Sillas-correos serán reconocidos, lambie'n muy 

ligeramente, en los punios donde sé descargues , como haSTú 

ahora se ha verificado, para cuyo fin irán acompañados de de

pendientes hasta dichos puntos. 4-a Los géneros-, frutos y efec

tos libres ó de adeudo, decharado's <le tránsito, serán acompaña

dos por dependientes hasta la pijería di la salida. De Real or

den lo digo á V. S. para su iuti-ligcriria 'V- efectos correspon

dientes.—Y la Dirección, al comunicarlo d V-, S. para los tiiis- 

mos fines, espera que penetrado V. S. dé lo delicado del scívi- 
—ouj te ¿éioria j‘fi,- gni ' < ■
cío que nuevamente se encarga á los Empleados del-rámo, pro

curará V. S. hacerles comprender qué el deseo. dr| Gobierno 

es evitar á los transeúntes y tragiileros todas las dilaciones y 

entorpecimientos posibles; á cuyo fin será conveniente qnb V. S. 

cite á su presencia a los Gefes de la Administración de Impues

tos y á los de las puertas por don le se introduzcan géneros, 

frutos y efectos, para qn : de viva vdz les entere V. S. de los 

deberes que han de cumplir desde 1 >° de Octubre, procurando 

alejar lodo motivo de queja por parte de los •introductores. Al 

momento que se establezca la exacción del puevo impuesto de 

consumos, en el dia señalado, dispondrá V. S. que tanto el Ad-
. , . ' , ctv.a jR 43.

ministrador como el Visitador del ramo, concurran, en las ho- 
' ,. , !l' d t

ras que Sé lo permitan sus ocupaciones, á presenciar los recono- 

timienloí, para que inculquen prácticamente á los Fieles y de
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mas„En.ipIeádos sus deberes; no olvidando que por la natura

leza dé los artículos sujetos al derecho, muy- pocos pueden ocul

tarse á la pericia de los Empleados-, aiUri limitada la fiscalización 

á un simple reconocimiento, pues estos siempre pueden hacer- 

sp cumplidos sin causar vejámenes de ninguna especie en las 

cargas de á lomo y en los carros de poca carga; y respecto a las 

galeras y demas trasportes de mucho volúmen, en el caso de 

sospecha, las rondas vedantes de visita deben celar si se lia bur- 

lado la vigilancia de los fielatos. Al mismo tiempo que la Di. 

rebelón encarga al exquisito tacto de V. S. este importante ser- 

virio ,'espera' también tomara todas las medidas Oportunas pára 

ciliar se abuse de la libertad concedida por el Gobierno al 

tráfico interior, ron objeto de conseguir se cobren todos los de

rechos que á la Hacienda corresponden por las especies de 

consumo , á cuyo fin contribuirá la Dirección comunicando á 

V, S. sucesivamente las órdenes oportunas. La misma aguar

da ,a dé V. S. cuenta de las disposiciones qui; adopte, sin per

juicio de áriisár desde luego el recibo dé esta orden.

Lo que se. inserta en el Boletín oficial para conocimiento 

del pú!ilicoc=.11urgos 1 7 de Setiembre de i S 7 - Santiago de la 

■Miudm.
*mp hocico >1 ú TjÍHn;<! >->i ¡; fiviiin oír- nuiemúj ’ <)« > <ri /,»■

UNIVERSIDAD LltERARlzA DE VALLADOLID.
El Sr-, O.' ector general de Instrucción pública, con fiecha 8 del 

actual me remite, el siguiente anuncio:
Dirección general de Instrucción pública.—Negociado r,° 

— Se halla vacante, en la facultad de Jurisprudencia en la Uni
versidad de Barcelona la Cátedra de Disciplina de la Iglesia y 
Colecciones Canónicas dotada con el sueldo y ventajas que con 
wdé á Iris Catedráticos de escala la legislación vigente.= Para 
Ser admitido á la oposición á Cátedra se necesita: iser espa
ñol: 2,° rener veinticuatro años de edad: 3.° Haber recibido el 
grado de Doctor eti lá misma facultad.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la Universi
dad de esta Corle, ante el tribunal que al efecto se nombre: y 
consistirán en las puchas de idoneidad que exige el título 2.° 
de la Sección 3.a del Reglamento de estudios aprobado por 
Real decreto de ig de Agosto último. Los interesados preSeU- 
taráú á esta Dirección las solicitudes acompañadas de sus títu
los y con su relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deb-ran quedar entregadas antes del i5.de Noviembre próxi
mo venidero: en la inteligencia de que espirado esté término, 
no se admitirá instancia alguna aunque sil fecha sea anterior,

Lo que en cumplimiento de lo que se me previene por la 
mencionada Dirección general de estudio^, se inserta én los Bo
letines oficiales de este Distrito Universitario á los fiines conve
niente^ Valladolid 17 de Setiembre de 1847,= ¿7 Rector, 
Majano.

El Se. Director general de Instrucción pública con fiecha 8 del 
actual me remite el siguiente anuncio:

Se hallan vacantes en los Institutos 
eidad las Cátedras siguientes:

■ ■ p.t

agregados

Nüm. de
rucantes.

; á Univer-

Sueldo de 
la Cátedra.zlsi 'naturas. Universidades.

1 Barcelona,
Retórica y Poética. <j Oviedo,

! ioooo

e
, Santiago.a . 0

• 'I

, 1, 5a n hago. i i ; i,.:,
Lengua Francesa. <'Oviedo. i

í

*[Salamanca. i ■ j1

•í ' á / I 11.

Geografíia. Saniiágo. i 8000

Religión y Moral. V a kii cía, i 9 ó 00
Matemáticas Ele í Barcelona. i

mentales. 1 \ alladolid. 1
1 ioooo

Historia general. Sablmaiícá, i 9000
í Madrid. i Í 2 00 0Lógica.
1 Barcelona. I I oooó

Para ser admitido á la oposición á dichas Cátedras se ne
cesita i fi Ser español: 2.0 Tener veintiún años cumplidos: 3.° 
Ser Bachiller en filosofía y tener el grado de regente de 2.a 
clase para la asignatura correspondiente á la Cátedra á qUé 
quieran hacer Oposición. LdS qué hubiesen obtenido la regencia 
antes de la publicación del Reglamento vigente de estudios se-, 
rán admitidos aúnqáe no tengan el grado de l'arliirlrr.

La oposición se verificará en lá respectiva Universidad á 
que están agregados los Institutos donde existan las menciona
das vacantes, consistiendo los ejercicios en las pruebas de ido
neidad que exige el título 2.0 de la Sección 3.a del Reglamentó 
de estudios aprobado por Real decreto de rg de Agostó último. 

Los interesados presentarán al Redor de la Universidad 
sús solicitudes acompañadas dé los titulos indicados con la rela
ción de méritos y servicios. Dichas instancias deberán quedaf" 
entregadas el dia i5 de Noviembre próximo venidero; en lá 
inteligencia de que espirado aquel término no se admitirá ins
tancia alguna aunque su fecha sea anterior.

Lo que en cumplimiento de, lo que se me previene por lá 
nieni-ionhd'a Dirección general de estudias, se inserta en los Bo
letines ofiiciales de este Distrito'Universitario á los (mes conve
nientes. Val!adalid 17 dé Setiembre de iso 47.— El Rector-, 
Moya no-.

El Sr. Director general de Instrucción pública-, con fecha 8 del 
actual me remite el siguiente anuncio:

Se hallan vacantes en la facultad de Filosofía de las Univ 
versidades del Reino las Cátedras siguientes, dotadas con el suel
do y ventajas qúe concede á los Catedráticos de facultad la le
gislación Vigente,

Mlfm. dé 
Msignaturas; Universidades. vacantes,.

(♦fabada. t
Oviedo. F
Oviedo. i
Valencia. i
Valladolid. i

Para ser admitido á la oposición á dichas Cátedras Sé 
necesita : i Ser Español: 2,0 Tener veinticuatro años cumpli
dos: 3.° Haber recibido el grado de licenciado en letras, sin em
bargo podrán presentarse al concurso , aunque no tehgan di
cho gradó, los que á la publicación del Reglamento Vigente de 
estudios tenían título de Regente de segunda clase para lá 
asignatura Correspondiente á la Cátedra á que quieran hacen 
oposición.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de esta 
Corte ante el Tribunal que al efecto se nombre y consistirán 
en las pruebas de idoneidad qúe exige el título 2.0 de la Sec
ción 3.a del Reglamento de estudios aprobado por Real decreto 
de ig de Agosto último.

Los interesados presentarán á esta Dirección las solicitu
des acompañadas de sus títulos, con su relación de méritos y 
servicios. Dichas instancias deberán quedar entregadas el dia 15 
de Noviembre próxi no venidero, en la inteligencia de que espi
rado este termino no se admitirá instancia alguna aunque su 
fecha sea anterior.

Lo que en cump'imiento de lo que se me previene por la 
mencionada Dirección general de estudios, se inserta en los Bo
letines oficiales de este Distrito Universitario á los fines conve
nientes. Valladolid 17 de Setiembre de 1847 —El Rector, 
Moyana.

*.,n si- noi-mn.imoo ,í ■ |> .

Lengua Griega.

Lectura y Composición Latina.

i5.de


D. SANTIAGO DE LA AZUELA, 
Caballero de. la Real i distinguida árdea es-onola de Car. 
)n< (ti, intendente y Subdelegado de Rentas de esta provincia

Hago saber: Que habiendo llegado á conocimiento de la 
Dirección general de Loterías, que varias personas se ocupan 
en la revenía de billetes dé la Lotería primitiva y. de la moder- 
na\ lo puso en mi noticia para que dictase las proxenetas, 
oportunas á evitar los perjuicios que de tal abuso pueden seguir
se, ho solo a la Heñía, sino también al público; y considerando 
que dichos billetes son una propiedad del Estado, y que solo en 
sus dependencias deben esp.-nderse, á la manera que los efectos 
rslancados, usando de las facultades que se me conceden por 
las leves he acordado Primero. Los revendedores de billetes de 

Loteria primitiva ó de la moderna, serán castigados eon la per
dida de los qiw tuviesen para este objeto, sin perjuicio de las de
más penas qu hubiese logar a imponérseles conforme a las leyes. 
Segundo. Los administradores de Loterías, los cara bina ros de 
Ha'cienda pública, los individuos de ¡a visita de puertas y los 
acules de protección y segur! Lid pública, vigilarán y cuidaran 
tenga cumplido efecto'aquella disposición, pene-Hiendo á la dc- 
l. ucioii de la persona ó personas que la contravengan.

Lo que se anuncia al publico para su inteligencia y cum
plí uredo. Burgos y Setiembre 22 de, 18 ly. ^Santiago de la 

v4z.u<‘la.
ADMINISTRACION DE BIENES NACION ALES

de la provincia de Burgos.
Para atender á las perentorias obligaciones del Estado, es 

indispensable hacer efectivas con toda urgencia las rentas atra
sadas v querientes que se administran en esta D-pend ncia por 
los ramos de diferentes B. N. En su virtud , y deseando evitar 
lodo gravámen en ios pueblos y particulares, he creído conve
niente avisar por medio de este anuncio á lodos los deudores de 
Mentas y Censos en granos y metálico, para que en el termino 
fijo de ocho dias contados desde esta fecha, concurran a verifi
car los pagos en esta Administración piimipal y respetivas y 
subalternas, si quieren evitar los consiguientes apremios que de 
no realizarlo se les libraran, á lo que esp ro no datan lugar. 
Burgos 20 de Setiembre de 1 8'7. = Venancio Toril,io.

DON MARIANO PERALTA, 
inditor de. Guerra v Magidrad'n honortl io de la dudiimiu 

. territorial de Mallorca > J.,« de pripiera instancia de Burgos

V SU p l! tifio.
Por el presente cito, II un.) y emplazo por segunda vez al Ulu

lado Estudiante de Vilh-mr de Herreros, que se llama Antonino 
.Arnaiz, á un hermano <1 • este Xnlolin Arnaiz., vecino también 
de. dicho pueblo y á J „é Colina, que lo es de ios Barrios de 
Colina, y conocido por el Guardia, <|ne en hnion de ot ros su
jetos armados de trabucos,' otros instrumentos y con boinas en 
la cabeza penetraron cii la noche fiel diez y nueve para el veinte 
del último mes de junio en los paradores de postas y otras ca
sas de Sarracín, Quintanapalla y Ages, proclamando á (.arlos 
sesto, y se llevaron caballos, mínimas, armas y otros efectos; 
para que en el preciso é improrogable término de nueve días 
a contar desde hoy, se presenten en la cárcel publica .le esta 
Capital á sufrir la prisión que, contra ellos he decretado, pres. 
tac la correspondiente declara ion y responder á los cargos que 
se les haga, en la causa que sobre los particulares indicados 

. me hallo instruyendo: si así lo hiciesen se les administrara jus
ticia; pero de lo contrario tengan entendido que procederé a 

, sustanciar el proceso., las diligencias á ellos en el concernientes 
se seguirán con los estrados del tribunal por su ausencia y re
beldía y los parará el perjuicio que haya lugar. Buigos y Se
tiembre diez y ocho de mil ochocientos' cuarenta y siete. Por 
mandado de S. Sria. Manuel izquierdo.

Las justicias de los pueblos de I. comprensión de .-te

4 , .
I partido judicial de mi cargo, procederán inmediatamente, á la 

captará y remisión con toda seguridad al juzgado de primera 
instan, i.t de Retocado, de la persona dé Manuel Retes, vecino 
de F<iuc.'a,"de edad de cuarenta años, estatura cumplida, pelo, 
castaño claro, color bueno, delgado de cuerpo , algo cargado de 
hombro», con p.- ntal >n de tela rayado oscuro v nuevo, chaqueta 
de paño pardo y sombrero blanco nuevo; pues así lo tengo 
mandado en cumplimiento de un exorlo de dicho juzgado. Rue
gos diez v nueve de setiembre de mil ochocientos cuarenta y 
siete. —Mariano Peralta. Por inundado de S. Sria., Genaro 
Urico. ,

1). RAFAEL ESTEBAN Y ARRANZ, 
Escribano público por S. I/. del número y juzgado de esta 
ciudad de Burgo-, y del Gobierno Superior po!¡tico de. la misma. 

Doy fe : que en este dia se ha librado el edicto del tenor 
siguiente -.— Edicto. —\M. D. Mariano Peralta, Auditor hono
rario <le Guerra, y Juez de primera instancia fie esta ciudad y 
su partido,== Por el presente rilo, llamo y emplazo á Antonino 
Arnaiz (á) el Estudiante de Villasur de Herreros, y' su herma
no Aquilino, natural del mismo pueblo, contra quien estoy .si-i 
guiendo causa criminal de oficio en testimonió del Escribano 
que refrenda, por la alevosa muerte dada á Era misto Alvarez, 
vecino que fué de los Barrios de "Colina , en la mañana del 
veinte y nueve de Agosto último, á tiempo de salir de Misa, 
para que se presenten á disposición de este Juzgado en el iin- 
prorogabl'e término de nueve dias, á responder á 1os cargos que 
contra ellos resultan e-n dicha causa, pues qué si asi lo hicieren, 
se les oira y administrará justicia , bajo apercibimiento de que 
no presentándose en el espresado término, se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía y les parará ti perjuicio que haya 
lugar, sin nías citarles ni emplazarles; advirliendo que este es 
el tercero y último edicto. Librado en Burgos á veinte y cinco 
de Setiembre dé mil ochocientos cuarenta y■ siete. =1 Mariano 
Peralta. —Por mandado de S. Sria. Rafael Esteban y Arranz.-— 
Concuerda con su original, de que doy fé, y á que me remito, 
y lo signo y firmo en dicho dia.

El dia del ciwrieaite desapareció 
de las afueras de la villa de Asludillo una Muía de labranza, 
cerrada, de estatura siete cuartas, pelo negro, con tres marras 
ó señales en los pechos, que deben haber sido producidas por 
golpes ó mordiscos de otras caballerías; la cua', perteneciente 
á I). Pedro Alcántara Serídino, Presbítero en Villalaco, inme
diato á dicha Villa , se hallaba aperejada con dos mantas, y un 
cinchuelo á estilo de labradores. La persona ó persona que la 
presentaren ó dieren noticia lija de su paradero al espresado su 
dueño, además de quedarle eternamente agradecido, recibirá de 
él una positiva recompensa.

Eljueves en su noche 16 del corriente, 
en Barbadilto de Herreros, faltó á D. Juan González, una mu- 
la de un prado: tiene las señas siguientes.= Edad cerrada, de 
bastante alzada, pelo entre pardo, corrida de ancas; tiene por de
lante de los ombros aun ladito de la crin, unos cuantos pelos 
blancos, y en la actualidad está de medianas carnes, con la crin 
mas larga de lo regular en mulas por hacer tiempo que no- se 
ha esquilado. La persona que supiese su paradero lo pondrá en 
conocimiento de dicho su dueño que le gratificará correspon
dientemente.

Se halla vacante el partido de Rotica
rio del Condado de Treviño, en el partido judicial' de Miran
da <Ie Ebro: su dotación anual se regula en abo fanegas de 
trigo poro mas ó menos con que contribuye lodo el partido. 
Los memoriales se' dirigirán ál Ayuntamiento del Condado en 
el termino de veinte dias á contar desde la fecha de este Boletín.

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


